
 
 

Asunción, 26 de marzo de 2.024 
 
 

 
 
Señores  
Bolsa de Valores Asunción (BVPASA) 
Presente 
 
De nuestra consideración: 
 
De acuerdo con la Resolución N° 35/2023 de fecha 9 de febrero de 2023, tenemos el agrado de adjuntar 
una las siguientes documentaciones del Banco Itaú Paraguay S.A. al 31 de diciembre de 2.023. 
 
1) Estados Financieros Básicos auditados con sus respectivas notas a los Estados Financieros 

preparados de acuerdo con los modelos de estados Financieros, según Anexo F e informe de 
auditor externo independiente. 

2) Estados complementarios, acompañado de sus respectivas notas, conforme a lo establecido en el 
artículo 7, auditados por auditor registrado en la Comisión Nacional de Valores. 

3) Informe sobre personas vinculadas o relacionadas según formato del Anexo A. 
 

 
Sin otro particular, nos despedimos atentamente. 
 
 
 
Veronica Ovelar 
Contadora 
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